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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPADOLAS

DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores del representante de la Diputación Provincial de Jaén don Juan Pedro Gutiérrez Higueras y del Alcalde de Murcia don José Goy Cerezo.
Habiendo sido elegido representante de la Diputación provincial de Jaén don Juan Pedro Gutierre* Hl¿u*ras l í  ¡

nombrado Alcalde de Murcia don José Goy Cerezo, se dis^ pone su inclusión en i a lista de Procuradores en cumplimiento de lo establecido en el apartado- e) del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, a reserva del juram ento que debeñ prestar, según lo expresado en el artículo cuarto de la Ley de Creación de las Cortes.• Palacio de las Cortes a diez de junio de mi] novecien* tos cuarenta y nueve., 'El Presidente'de las Cortes, v ’JK&TBBAN. Di» BIligAO X JEGUIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Remedios Guembe 
Zabalegui contra resolución del Conse
jo Supremo de Justicia Militar.

i
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Remedios Guembe Zabalegui, 
viuda del Teniente de la Guardia Civil 
don Juan Mora Fernández, contra reso
lución del Consejo Supremo de Justicia 
Mil'.tar, que le deniega mejora de haber 
pasivo; y

Resultando que don Juan Mora Fer
nández, procedente de Suboficial de la 
Guardia Civil, ascendió a Alférez en 
1932,‘ por haber cursado estuosos, en la 
Academia Especial del Cuerpo, alcanzó 
posteriormente el grado de Teniente y • 
pasó a la situación de retirado por Or
den de 28 de novieipbre de . 1939, tras ha
ber cumplido la edad reglamentaria el 
día 25 del propio mes y año, por lo que 
le fué reconocido, en 16 de agosto de 1940, 
derecho a la percepción de haber pasivo 
de noventa céntimos del sueldo regulador 
■de Capitán, con efectos retroactivos re
feridos a l.o de diciembre de 1930; que 
el referido derecho pasivo fué aumentado 
posteriormente en 1945, en virtud de la 
Ley de 13 de diciembre de 1SH3. al tomar 
como sueldo básico regulador el de 910,60 
pesetas, correspondientes en aquella épo
ca al sueldo percibido por los cap tañes, 
añadiendo tres quinquenios y señalando 
igualmente que se acumularían, por pen
sión de Cruz de San Hermenegildo, cin
cuenta pesetas mensuales hasta fin de 
julio de I‘94i5 y 100 pesetas, también men
suales, desde 1.° de agosto de dicho año: 

Resultando que falleció en el año 1936 
don Juan Mora* Fernández, y formulada 
por su viuda, doña Remedios Guembe 
Zabalegui, la oportuna instancia, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar acordó, 
en 4 de octubre del mismo año, recono
cerle derecho a la pensión anual de 1.666 
pesetas, tercera parte del sueldo regula
dor de 5.000 pesetas,.mayor percibido por 
el causante durante la prestación activa 

,.de sus servicios; que el referido acuerdo 
fué fundado en los artículos 15, 18, 19 y 
82 del Estatuto de Clases Pasivas, y en 
la Ley de 16 de junio de 1942;

Resultando que fué promovida nueva 
instancia por la interesada en 22 de no
viembre de 1946, en solicitud de que se 
le  hiciese el señalamiento tomando como 
base el sueldo de Capitán disfrutado por 
el causante, instancia que fué nuevamen
te  desestimada por entender la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en 4 de marzo de 1947, que 
según el artículo 16 del Estatuto de Cla
ses Pasivas y el 174 del Reglamento para 
su aplicación, el sueldo básico regulador 
en el presente caso debe ser el último dis
frutado por el causante en el momento 
del retiro;.que en el mes de abril de 1947 
fué trasladado el referido acuerdo al Go
bernador Militar de Madrid para su no
tificación^ a la interesada, manifestándose 
en él que era recurrible en la vía cónien- 
c i oso-administrativa, y que dicha notifi
cación, según alega la propia interesada 
en su escrito de recurso de agravios, fué 
practicada en 27 de mavp de 1947;

Resultando que en 7 de junio de 1947 
interpuso la recurrente recurso de agra
vios, manifestando que su difunto esposo 
prestó más de cuarenta años de servicios, 
se retiró como Capitán, por lo que se 
consideraba con derecho a pensión, para 
cuyo señalamiento se debía tomar como

base el sueldo regulador correspondiente 
al citado empleo;

Vistos la Ley de. 18 de marzo de 1944;
Considerando que en el presente recur

so de agravios se ha omitido por doña 
Remedios Guembe Zabaiegiu e¿ trámite 
previo inexcusable de interponer recurso 
de reposición; y que aun cuando de acuer
do con la doctrina de que los recursos se 

• califican por su verdadera naturaleza y 
no por el nombre que las paites les den, 
pudiera considerarse como tal recurso de 
reposición la instancia promovida en 22 
de noviembre de 1916, resultaría en tal 
caso interpuesto extemporáneamente el 
recurso de agravios en 7 de junio de 1947, 
transcurrido el plazo máximo señalado 
en la Ley de 18 de marzo de 1944, de se
senta días siguientes a la interposición 
'del recurso de reposición;

Considerando, por ello, que debe decla
rarse improcedente el presente recurso de 
agravios

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar ím- 

w procedente el prq§ente recurso de agra-
VO S :»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número l.<> de la de esta  
Presidencia del Gobierno, de 12 de abril 
de 1945. .

D os guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de mayo de 1949 por la 

que se conceden los beneficios de liber
tad  condicional a los corrigendos que 
se citan de la Penitenciaria M ilitar de 
La Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los benefi
cios de la libertad condicional por el tiem
po de condena que les queda por cumplir 
a los corrigendos de la Penitenciaría Mi
litar de La Mola (Mahón) Santiago Ber- 
nabéu Ruescas. Juan Garrido Murillo y 
Miguel Mulet Torradell.

Madrid, 27 de mayo de 1949.

; DAVILA

ORDEN de 4 de junio de 1949 por la 
que pasa a la situación de disponible 
forzoso en la Primera Región M ilitar 
( plaza de Madrid), el Teniente de In
fantería, Escala activa, don José Rey 
Illanes.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la Primera Región Militar (plaza 
de Madrid) el Teniente de Infantería, Es
cala activa, don José Rey Illanes, cesando 
en las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico y en la situación prevenida en el 
artículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O » núm. 4).

Madrid, 4 de junio de 1949.

DAVILA

M IN IS TE R IO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 

que se nombra Secretario de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo a don 
Rafael García Valdés.
limo. Sr.: En uso do la facultad con

ferida por el articulo primero de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948. que repro
duce el precepto del párrafo final del ar
tículo noveno de la de 17 de julio 
de 1945,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
informe emitido por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, acuerda que don 
Rafael García Valdés Vicesecretario de 
Gobierno de dicho Alto Tribunal, pase a 
prestar sus servicios como. Secretario de 
la Sala Primera del mismo en la vacante 
producida por defunción de don Domingo 
Salazar, debiendo percibir el sueldo anual 
de 28.000 pesetas asignado a la plaza, más 
el treinta por ciento de los derechos aran
celarios. conforme a lo establecido en la 
disposición transitoria novena del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de junio de 1949 por la

que se nombra Vocal del Jurado de 
Utilidades a don Francisco Javier Ra
mos Díaz.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de septiembre de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Vocal del Jurado de Utilidades a don 
Francisco Javier Ramos Díaz, Profesor 
mercantil al servicio de la Hacienda Pú
blica.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junierde 1949.—P. D., Fer

nando Camachc.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO Y DE EDUCACION 

NACIONAL
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 30 de mayo de 1949 por la que 
s e aprueba el Reglamento del Labora

torio Central Oficial de Electrotecnia.
limos. Sres.: Por Orden de 12 de agos

to de 1943, del Ministerio de Educación 
Nacional, fué aprobado el Reglamento del 
Laboratorio Central Oficial de Compro
baciones Eléctricas, al que prestó su com
pleta conformidad el Ministerio de In
dustria y Comercio, según Orden fecha 
15 de noviembre del mismo año.

En el tiempo transcurridp de dichas dis
posiciones se. ha completado el referido 
Laboratorio en los términos que han per
mitido ios créditos que se han cobrado, 
habiéndose efectuado, a instancia de or
ganismos oficiales y particulares, servi
cios técnicos muy estimables demostrati
vos de la eficacia y conveniencia del re
ferido. Laboratorio, que ha de satisfacer 
en su día todas las asistencias técnicas
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que requiere industria de tan vital im
portancia para la economía nacional como 
es la eléctrica, en sus múltiples aplica
ciones.

Ha demostrado la práctica, asimismo, 
la conveniencia de modificar determina
dos preceptos de aquel primitivo Regla
mento, con la finalidad de que pueda des
arrollar su cometido de manera más am
plia y perfecta; en su virtud, los Minis
terios de Industria y Comercio y de Edu
cación Nacional aprueban el siguiente 
Reglamento del «Laboratorio Central Ofi
cial de Electrotecnia».
REGLAMENTO DEL LABORATORIO 

CENTRAL OFICIAL DEELECTRO
TECNIA

CAPITULO PRIMERO
Denominación y objeto del laboratorio

Articulo 1.° El Laboratorio Central Ofi
cial de Electrotecnia, constituido con arre
glo a lo dispuesto en este Reglamento, ra
dicará en la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Madrid.

AH. 2.° En dicho laboratorio se efec
tuará:

a) Las prácticas docentes que, en ma
teria eléctrica, hayan de efectuar los 
alumnos de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, con arreglo al plan 
de estudios aprobado y bajo la dirección 
del Profesor correspondiente.

b) La con traslación de los aparatos de 
medida o de comprobación patrones, re
sistencias, etc., que se utilicen por los 
organismos dependientes de la Dirección 
General de Industria para la ejecución 
de los servicios encomendados a los mis
mos, previo acuerdo de dicha Dirección 
o del Consejo Superior de industria.

c) Los estudios, informes, ensayo o 
prueba de máquinas, transform adores, 
aparatos o materiales de aplicación eléc
trica, cuyas características se estimé con
veniente comprobar o conocer, por acuer
do de los organismos citados en el párra
fo anterior.

d) Los ensayos de cualaoier naturale
za, a instancia de parte interesada, que 
puedan efectuarse en el laboratorio.

e) Los informes o peritaciones solici
tados por centros oficiales o particulares 
relacionados con ensayos o pruebas de 
materiales y máquinas.

Art. 3.° Tendrán . carácter preferente, 
compatibles en todo caso con las prác
ticas docentes, los trabajos que se en
comienden al Laboratorio por la Direc
ción General o Consejo Superior de In
dustria.

Art. 4.° Los particulares que deseen 
utilizar los servicios del Laboratorio para 
obtener certificaciones expresivas del re
sultado de los ensayos encomendados al 
mismo deberán llenar un impreso que se 
les facilitará en Secretaría, presentando 
en el Laboratorio los aparatos, dispositi
vos, o muestras adecuadas a las Opera
ciones que hayan de efectuarse y res
guardó acreditativo de haber efectuado 
el denósito necesario para cubrir los gas
tos del trabajo que haya de realizarse, 
según tarifa aprobada ñor la Dirección 
General de Industria. En diohas tarifas 
se preverán descuentos especiales para 
aquellas entidades o participares que sean 
cooperadoras en la instalación v^osteni- 
miento del Laboratorio. w

Las certificaciones correspondientes a 
los rebultados eme se obtengan serán au
torizadas por el Ingeniero que realice el 
ensayo, con el visto bueno del Jefe.

CAPITULO II 
Patronato y Comité Ejecutivo

Art. 5.° BU Laboratorio Central será re
gido por un Patronato constituido por el 
Director de la Escuela Especial de In
geniero Industriales de Madrid, Presi

dente; un Inspector general del Cuerpo,' 
afecto a los servicios de la Dirección Ge
neral de Industria, que será Vicepresiden
te; y corno Vocales, el Catedrático nu
merario de las asignaturas de Electro
tecnia en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Madrid, un Jefe de Sección 
de la Dirección General de Industria, y 
los representantes de entidades particu
lares en el número proporcionado, no 
superior a cuatro, que se acuerde, con 
arreglo a sus aportaciones. Estos repre
sentantes serán designados por las Direc
ciones Generales de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y de Industria, conjunta
mente, a propuesta del Patronato. Actua
rá de Secretario, con voz y voto, el de la 
Escuela citada.

El Vicepresidente y el Vocal Jefe de 
Seccipn serán designados por el Director 
general de Industria.

Art. 6.° Corresponde al Patronato:
a) La Jefatura de todos los servicios 

relacionados con el Laboratorio en sus 
aspectos técnico, económico y de organi
zación general fijando las normas de eje
cución necesarias para su funcionamiento.

b) Administrar los créditos presupues- 
tano§ asignados al Laboratorio y acordar 
las inversiones de los ingresos que se ob
tengan por los trabajos que en el mismo 
se realicen, con arreglo a las normas es
tablecidas más adelante.

c) Proponer a las Direcciones Genera
les de Enseñanza Profesional y Técnica o 
de Industria, las ampliaciones o adquisi
ciones que deban efectuarse para el per
feccionamiento del Labora torio, al objeto 
de que se*disponga en el mismo de los 
adelantos técnicos alcanzados, tanto para 
la formación docente como para. la in
vestigación y comprobaciones industriales.

Dichas propuestas serán elevadas a una 
u otra Dirección General, según el carác
ter o finalidad de las ampliaciones.

d> Formular cada año, con la ante
lación suficiente, los presupuestos de gas
tos que deben consignarse por los Minis
terios de Educación Nacional y de In
dustria y Comercio, para el funcionamien
to y conservación del Laboratorio.

e) Gestionar de Centros y Corporacio
nes oficiales, y de Empresas particulares, 
la concesión de auxilios económicos o má
quinas y aparatos para el Laboratorio.

f) Aprobar normas de régimen inte
rior clasificando los estudios o ensayos 
que pueden ser realizados a juicio del Di
rector, sin otro trámite, y aquellos otros 
para los cuales se necesite la aprobación 
expresa del Comité Ejecutivo.

g) Elevar las propuestas que procedan 
a las Direcciones Generales de Enseñanza 
Profesional y Técnica y de Industria, so
bre cuantos asuntas deba recaer acuerdo 
superior. *

h) Establecer relaciones con el Patro
nato «Juan de la Cierva», del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, y 
con otros Laboratorios nacionales o ex
tranjeros o Centros de enseñanza para la 
información y labor coordinada que con
venga.

Alt. 7.° El Patronato se reunirá, por 
citación del Presidente, cuando así lo 
acuerde, o a petición de dos Vocales; y 
redactará un acta e» la que conste los 
acuerdos que se adopten.

Art. 8.° El Patronato designará entre 
sus Vocales un Comité Ejecutivo presidi
do por el Vicepresidente, del que formará, 
parte el Ingeniero Jefe del/ Laboratorio, 
el Catedrático numerario de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros Industríales de 
Madrid y dos Vocales más.

Art, 9.* El Patronato podrá delegar en 
el Comité Ejecutivo las facultades con
signadas en los apartados b), d) y f) del 
artículo sexto y asimismo en uno o va
rios Vocales con carácter temporal o per
manente las que circunstancialmente es
time conveniente para el mejor servicio 

, del Laboratorio,

CAPITULO III
Del personal del Laboratorio ju 

cometido
Art. 10. Será Jefe efectivo del Labora# 

torio Central el ingeniero Industrial qu6 
nombre la Dirección General de Indus- 
tria, a propuesta del Patronato.

Alt. 11. Corresponde al Jefe del La# 
boratario:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuer
dos del Patronato y del Comité' Ejecuti
vo en relación con ia conservación y fun- 
cionamiento del Laboratorio.

b) Establecer los procedimientos que 
han de seguirse para la práctica de los 
trabajos que se realicen en el Laborato
rio, señalando las precauciones que de-* 
ban adoptarse, tanto para la seguridad 
del personal como para el material que 
se utilice.

c) ‘ Ordenar la ejecución de los traba* 
jos con la preferencia que queda estable* 
cida.

d) Comunicar al Comité sugerencias, 
cuya ejecución pueda conducir a la per* 
feceión del Laboratorio o de los traba* 
jos que se realicen en el mismo.

e) Elevar al Comité Ejecutivo un in* 
forme en el que conste el resultado ob
tenido con las ampliaciones o reformas 
ejecutadas, número y clases de trabajos 
realizados y resumen general estadístico 
de la labor efectuada en sus variados as
pectos.

í) Será Jefe inmediato de todo el per# 
eonal del Laboratorio.

g) Proponer al Comité Ejecutivo loa 
nombramientos de personal que se consi
dere necesario para el mejor servicio de 
las funciones que ha de desarrollar el La
boratorio.

Art. 12. Continuarán adscritos al La* 
boratorio Central los Profesores de Prác* 
ticas, Maestros de Taller y demás perso
nal auxiliar técnico, administrativo y de 
mozos aue actualmente se hallen al ser
vicio del mismo.

Art. 13. La Dirección General de In* 
dustria, a propuesta del Patronato y con 

‘ informe del Consejo Superior de Indus
tria, asignará para el servicio del Labo
ratorio el personal técnico de los servi
cios generales del Cuerpo, Ingenieros v 
Ayudantes, así como el de mozos y Auxi
liares que estime precisos para atender 
a los trabajos industriales que se efec
túen.

Art. 14. Al Jefe del Laboratorio le sus* 
tituirá. en casos de ausencia o enferme
dad. el Ingeniero de mayor cet.eeoría ad
ministrativa de los que se hallen afectos 
al servicio del Laboratorio.

CAPITULO IV
Régimen económico

Art. 15. Para el funcionamiento, cón- 
servación y ampliación del Laboratorio 
Central-se dispondrá:

a) De los créditos presupuestarios que 
para ello consignen los Ministerios de 
Educación Nacional y el de Industria y 
Comercio.

b) De los auxilios que puedan ob
tenerse según el apartado e) del citado 
artículo sexto; y

(c) De los ingresos que se obtengan 
por los trabajos realizados.

Art. 16. Él Patronato del Laboratorio 
rendirá las cuentas de inversión de los 
créditos concedidos al Ministerio de pro
cedencia de los mismos.

Art. 17. De los ingresos que se obten
gan según el apartado c) del artículo 15 
podrá el comité proponer al Patronato su 
inversión, dentro de la siguiente norma: 
El 5o por 100 como mínimo, para mejora 
dé los servicios del Laboratorio, y el resto, 
para formar un fondo, con el cual* se 
satisfarán las gratificaciones que el Co
mité asigné al personal del Laboratorio 
y al Profesor de Electrotecnia de la Es-
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cuela de Ingenieros Industriales por los 
trabajos extraordinarios encomendados al 
mismo.

Lo que digo a VV. IL para su cono- 
t'-i miento y demás efectos.

Dios guarde a. VV. II. mu dios años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.
SUANZES - IBAÑEZ MARTIN

.Ihnos. Sres, Directores generales de In 
dustria y de Enseñanza Profesional v 
Técnica.

M .º  D E E D UCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que s e  crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria con el carácter de Preparatorias 
para el ingreso en los Centros docentes 
que se detallan.

I l mo  S r .: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas de Enseñanza 
Primaria con el carácter de Preparato
rias para el ingreso en distintos Centros 
docentes; y 

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes, se justifica- debidamente la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
Escuelas^ Preparatorias que se solicitan 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza; que para su adecuada instalación 
y  funcionamiento se dispone de locales 
en las debidas condiciones técnico-higié
nicas, dotadas d e . cuantos elementos son 
necesarios, estando conformes los respec
tivos Ayuntamientos a facilitar la casa- 
lia b i tac ion para los . Maestros, o, en su 
defecto, la indemnizáclón correspondien
te ; los favorables informes que en cada 
caso hap sido emitidos por las Inspec
ciones Profesionales de Enseñanza Pri
maria, y que existe crédito adecuado en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros v Maestras Na- 
cioñales, >,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1 ° Que se consideren creadas defini
tivamente las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de Preparatorias para el ingreso 
<*'ii los Centros docentes que a continua
ción se detallan:

Preparatorias Institutos Nacionales En
señanza Media

Una de niños y otra de niñas para el 
ingreso eiv el Instituto «Francisco RL 
balta», de Castellón.

Una de niños para el ingreso en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Valdepeñas (Ciudad Real).

Ampliación de dos secciones a cargo 
de Maestro en la existente para el in
greso en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Pedro Espinóla», de Ante
quera (Málaga).

Ampliación de una sección a careo 
de Maestra en la existente para el in
greso «n el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Saavedra F ajardo»/ de 
Murcia.

Una Escuela, con una sección a cargo 
de Maestro y otra a cargo de Maestra 
para el ingreso en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Soria.

Uña Sección a cargo de Maestra en la 
existente para el ingreso en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Teruel.

Úna Sección a cargo de Maestro en la 
existente para el ingreso en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
de- Valladolid: y 

Úna Escuela con dos secciones a -car
go de Maestra y una a cargo de Maes* 
w* par* & Sustituto Star

c io n a l de Enseñanza Media masculino 
de Bilbao (Vizcaya).

Preparatorias Seminarios
Ampliación de dos secciones a cargo 

de Maestro en la existente para el in
greso en. el Seminario de Badajoz.

Una Sección a cargo de Maestro para 
el Ingreso en el Seminario Conciliar de 
Gerona.

Preparatorias Escuelas Especiales
Una de niños para el ingreso en ia Es

cuela, de Comercio de Almería.
Una de niños para el ingrese en la Es

cuela Elemental de Trabajo de Cádiz.
Una de niña= para el ingreso én la E^ 

quela Elemental de Comercio de León.
Dos de niños para el ingreso en la Es

cuela Elementa! de Trabajo de Lérida.
Una de niños para el ingreso en la Es

cuela Elemental de Trabajo de Monforie- 
de Lemos (Lugo-'.

Una de niños para el ingreso en la Es
cuela de Artes y Oficios de Antequera 
(Málaga»,

Una de niños para el ingreso en cada 
una de las Escuelas Elementales de. T ía- 
bajo de Tarragona (capital). Tort.ósa y  
Va lis (Tarragona); y

Una de niños para, el ingreso en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Valen
cia.

2.° La dotación de cada, una de estas 
nuevas Secciones o Escuelas Preparato
rias será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón General del Magisterio tengan 
los Maestros y Maestras Nacionales que 
se designen para regentarlas, y*para ¿a 
provisión de las resultas se considerarán 
creadas con carácter definitivo 19 plazas 
de Maestro y seis de Maestra, dotadas 
con el sueldo de entrada de 7.200 pesetas 
y emolumentos legales, con cargo al cupo 
de mil nuevas Escuelas a crear en l.rf del 
pasado mes de abril, figurado en el ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, conceprx) primero y .subconcepto 
primero, del presupuesto vigente dé este 
Departamento; y.

3.° El nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta Orden será acordado por 
este Ministerio a propuesta formulada 
con arreglo a las vigentes disposiciones 
por los Excmos. Rvdmos. Obispos de las 
Diócesis respectivas, cuando se trate de 
Preparatorias para el ingreso en los Se
minarios. o por los Directores de los res
pectivos Centros docentes en los demás 
casos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 10 de máyo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1949 por la que 
se distribuye el crédito que figura en 
el presupuesto de este Ministerio, de 
700.000 pesetas, con destino a sosteni
miento, material y adquisiciones en las 
Escuelas de Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capitulo 
tercero, artículo quinto,, grupo cuarto, con
cepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento lá cantidad 
de 700.000 pesetas, para gastos de soste
nimiento, material y adquisiciones en las 
Escuelas de Peritos Industriales, en la 
proporción que se acuerde. '

Tomada razón del gasto’ por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio en 13 de abril próximo pasado, 
v fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 9 de 
los eorrientesi 

£»te M¿o&esto bft ¿suelto

rida cantidad de 700.000 peseras, que figu
ra en el capitulo tercero, artículo quinto, 
grupo cuarto, concepto primero, del v i
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, se distribuya en la propor
ción que sigue;

Pesetas.

A ifí Escuela de Perito 'Indusrria-
les de Madrid .... ..................... 50.009

A la id. de Barcelona   — 45.000
A la id. de Alcor .  30.000
A la id de Bilbao ......................  35.000
A la :d. ue Cartagena ........ 30.000
A ia id. de Gijón .   40.000
A la id. de Las Palmas .  . 30.000
A la id de Linares .   35.000
A ia id. de Málaga —  30.000
A iíi id. de Santander ............  30.000
A ia id. de Sevilla.......................... „ 30.000
A la id de Tarrasa ...;................... ; 40.000
A La id. de Valencia  ........................40.000
A la id. de Valladolid .................  40.000
A lá id. de Vigo . 40.000
A la id. do Zaragoza . . 35.000
A la id .,do Cádiz  . 30.000
A la id. de Córdoba ...................... 30,0úq
A la id. de Villanueva y Geltrú. 30.000
A la id. de Béjar .  30.000

Total   700.000
Expidiéndose al efecto los oportunos li

bramientos en la forma reglamentarlo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de moyo de 1949.

1BAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director .general de Enseñanza, 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se aprueban obras de construcción 
de una cabina para proyecciones cinem

atográficas en la Facultad de Veteri
naria de Madrid.

limo. S r .' Visto el proyecto de cabinr. 
para proyecciones cinematográficas en la 
Facultad' de Veterinaria de Madrid, íor 
mulado por el Arquitecto don Fernando 
Moreno Barbera;

Resultando' que en 18 de diciembre de 
3947 se aprobó para dicho Centro un pro
yecto de reparaciones en la Galería deí 
n.ismo, cuyo importe de ejecución mate
rial fué de 34.401,17 pesetas, que sumada* 
a la ejecución material del que trata c\A 
aprobarse, importante 21.114,89 pesetas, 
hacen un total de 55.516,06 pesetas, co
rrespondiendo. por tanto, la aplicación en 
cuanto a honorarios facuitátivos se re
fiere, el grupo quinto, tarifa primera (8 
por 100), descomponiéndose el resumen en 
la siguiente form a: ejecución material, 
21.114,89 pesetas; honorarios facultativos 
por formación de proyecto, en rázon de i 
8 por 100, descontado el 50 poñ 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 422,29 pesetas ; ídem id. por-di
rección de obra, 422,29 pesetas: honora-* 
ríos d e ' Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección. 253,37 pesetas: pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 2.956,08; total, 25,168,92 pesetas: 

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
F a c u lt iv a  de Construcciones Civiles ai 
cumplinfe lo prevenido en el artículo 25 
aei Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que las obras son urgen
tes y necesarias:

Considerando que en 23 de mayo co
rriente la Sección de Contabilidad, y el 
Delegado de la Intervención General do 
la Administración del Estado en este 
Ministerio, han tomado razón y fiscalía 
zado, respectivamente, el gasto propueSvO, 

Este Ministerio ha dispuesto ia apro
bación de dicho proyecto por su importa 

<ie 354.68,92 pestes* %ue s©
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cen las obras por el sistema de adminis
tración. y se abonen con cargo ai crédito 
qiie figura en el capiculo tercero, articu
lo quinto, grupo segundo, concepto único, 
svbconcepto sexto, dei vigente px'es^pues- 
w  de gastos de este Departamento li
brándose dicha suma a favor del Admi
nistrador de ja- Universidad de Madrid, 
don Ursicino Alvarez Suárez.

Lo digo ¿ V„ I. para, su conocimiento 
7 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.

TBAÑEZ MARTIN
íuno. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 2 de junio de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Ermita 
del Espíritu Santo de Cáceres, por un 
importe de 102.675,59 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la Ermita del Espíritu Santo de Cá
ceres, . cuyo expediente sobre declaración 
de monumento nacional se halla eñ tra
mitación, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcáreel, im
portante 101.675,59 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar las obras de colocación de pavi
mentos de baldosa, enlosado de granito, 
así como la construcción de la armadura 
de madera del arte-sonado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total imoorte a la cantidad de pese
tas 101.675,59. de las aue corresponden a 
la ejecución material 84.012,08 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección cié obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.785,25 psetas a cada uno de 
dichos concentos: a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 1.071.15 pesetas; a 
premio de pagaduría, 420,06 Desetas: a 
plus de cargas familiares, 4.200,60 pese
tas v a plus de carestía de vida, 8.401,20 
pesetas:

Considerando que en cumplimiento de 
3o dísnuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
¿a Junta Facultativa de Con st mee iones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aürobación, y que en isrual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servido de Defensa del Par 
trimnnio Arri<riCO Nacional; 1

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseia sea realizada por el siste
ma de Administración, haciendo uso de 
la autorización que conceda el Decreto- 
Lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del erasto en 3 de mayo 
dirimo v que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 17 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia, que las obras en él 
comnrpnrUrlas se realicen r>or el sistema 
de Administración, debiendo librarse la 
cantidad de 101 675.59 pesetas ilnoorfe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con careo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero. artículo cuarto* eruoo sex
to, concento 13. subconcepto secundo del 
presupuesto de castos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios cuarde a V, I. muchos añoa. 
Madrid., 2 de junio de 1949.

XBAÑEZ MARTIN 
fix o o . S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l d e  B e lla s  A r t e s .

M I N I S T E R I O  D E TRABAJO
ORDEN de 3 de junio de 1949 por la que 

se aprueba el Reglamento Nacional de 
Trabajo para Establecimientos Balnea
rios.

limo. Sr.: Visto el Reglamento Nacional 
de Trabajo para Establecimientos Balnea
rios propuesto por esa Dirección General 
con fecha de hoy, y en uso de las atribu
ciones conferidas al Departamento de Tra
bajo por la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha. tenido a bien: 
Primero.—Aprobar el expresado Regla

mento Nacional de Trabajo para Estable
cimientos Balnearios.

Segundo.—Autorizar a ia Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exijan la aplicación, aclara
ción o interpretación del citado Regla
mento Nacional,

Tercero.—Disponer 1a. inserción del re
ferido texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V, L • para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRABAJO PARA ESTA* 

BLEGIMIENTOS BALNEA
RIOS

CAPITULO PRIMERO 
Ambito de aplicación

Artículo I.® Ambito territorial.—L a S
presentes Ordenanzas de Trabajo serán 
de aplicación en todo el territorio na
cional. Se entenderán comprendidos en 
este concepto no sólo las provincias pen
insulares e insulares, sino también las Pla
zas españolas de Soberanía en el Norte de 
Africa.

Art. 2.° Ambito funcional.—Sus precep-* 
tos obligan a todos los Establecimientos 
Balnearios que íuncioneri bajo la inspec
ción de la Dirección • General de Sani
dad, comprendidos en los siguientes grp- 
pos:

A ) Establecimientos exclusivamente bal
nearios.'

B) Establecimientos dedicados a la ex
plotación exclusiva de manantiales de 
aguas minero-medicinales de régimen y 
de mesa.

C) Establecimientos que conjuntamen
te exploten la temporada balnearia y sus 
manantiales mediante el embotellado de 
sus aguas, y

D) Las Sucursales, depósitos y alma
cenes exclusivos de las industrias antes 
enumeradas.

Art 3.° Ambito personal.—*1) En ge
nera!, se regirán por estas Ordenanzas 
todos ios trabajadores que actúen en los 
Establecimientos mencionadas en el ar
tículo que antecede, tanto si realizan una 
función técnica como si su labor es pu
ramente auxiliar o subalterna o Sólo pres
tan su esfuerzo físico.

2̂  Quedan excluidas las funciones de 
alta dirección y alto consejo, característi
cas de los siguientes cargos: Director Ge
rente, Médico Director, Consejero Delega
do, etc. Asimismo quedan . excluidos los 
Representantes y Agentes Comerciales.

3) Las presentes normas no serán apli
cables al personal que preste sus servicios 
en los Hoteles, Fondas, Restaurantes, Ba
res, Casinos, etc., aun cuando dependan 
de Ja empresa propietaria del Balneario, 
cuyo personal se seguirá rigiendo por ex 
vigente Reglamento. JSactaniaL&e Trabajo

para la Industria de Hostelería, y Simi
lares,

Art. 4*° Ambito temporaL—Las presen
tes normas empezarán a regir el día pri
mero de mayo del año en curso v no ten
drán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 5,° i) lia organización práctica 
del trabajo, con sujeción estricta a estaó 
Ordenanzas y a la legislación vigente, 
es facultad exclusiva de la empresa, que 
será responsable de su uso ante él E s 
tado.

2) Los sistemas do-trabajo que se-in&r' 
planten jamás podrán perjudicar la fóri 
mación profesional que el personal tiene 
derecho y deber de completar y perfeccio
nar mediante la práctica diaria, sin que 
deba olvidarse que la eficiencia y el ren
dimiento y, en definitiva, la prosperidad 
de la empresa, dependen de la satisfac
ción nacida de una retribución decorosa 
y justa y de las relaciones rodas dé tra
bajo, en especial las que son nacidas del 
ejercicio de la libertad que se reconoce 
a las empresas, que están asentadas sobre 
un principio de justicia.

CAPITULO III 
Clasificación de los Establecimientos

Art. 6.° Los establecimientos acogidos 
a las presentes normas se clasificarán, á  
efectos laborales, en las siguientes eate^ 
gorías:

Is  Establecimientos balnearios c u y a  
concurrencia de agüistas, durante el año 
natural, sea superior a 2.500.

Manantiales que e n v a s e n más de 
1.500.000 botellas de aguas mineromedi
cinales de régimen o de mesa, durante 
el mismo período de tiempo.

Sucuisales, depósitos y almacenes d o  
pendientes de las referidas industrias qu* 
radiquen en las capitales de Madrid, Bar
celona, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

2.° Establecimientos balnearios c o n  
una concurrencia de agüistas, durante él 
año natural de 1.001 a 2.500.

Manantiales que envasen más de bote
llas 500.000 de aguas minero-medicinales 
de régimen o de mesa y no lleguen a 
1.500.000, durante el mismo periodo de» 
tiempo.

Sucursales, depósitos y almacenes ele-’ 
pendiente? de las referidas industrias qu-e 
radican en las capitales de Alicante, La 
Coruña, Granada, Santander, Valladolid 
y Bilbao.

3.° Los Balnearios, manantiales. y . su
cursales, depósitos y almacenes compren
didos en el ámbito funcional de las pre
sentes normas y que no queden incluidos 
en las dos categorías anteriores.

Art. 7.° Normas para la clasificación des 
los Establecinr/ientos.—1) Para la ads
cripción de los Balnearios y manantiales 
a una de las tres categorías fijadas en iel 
artículo precedente, se tendrá en cuenta 
el- promedio de agüistas y botellas enva> 
sadas durante los tres últimos años na« 
turales.

2) Corresponderá a los Delegados de 
Trabajo la clasificación de ios Establea 
cimientos, asi como la resolución de cuáh- 
tas incidencias se planteen sobre la in
clusión o exclusión de uno de ellos eti 
determinada categoría, previo informe 
que deberá solicitar de la Jefatura de 
Sanidad y de la C. N. S. Provincial Si 
requeridos dichos informes no fuesen cur
sados en el término de veinte días, él 
Delegado de Trabajo resolverá prescin
diendo de ellos.

3) Contra las resoluciones de los De
legados de Trabajo, cabrá el oportuno re*», 
curso ante la Dirección General de Tra
bajo, en término de diez días, naturales,, 
contados a partir de aquel en que se no-
tincara .ê riabuercto . •
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CAPITULO IV 
Clasificación y definición del personal

Sección 1.a
Art. 8.° Disposiciones g e n é r i c a s . —

1) Sobre la base de las plantillas exis
tentes en el momento de regir las pre
sentes normas, que no podrán ser dismi
nuidas, sino en virtud de los trámites se
ñalados en el Decreto de 26 de enero de 
1944, sobre suspensiones y ceses por mo
tivo de crisis, las clasificaciones de per* 
sonal consignadas en este capitulo son 
meramente enunciativas, sin que supon
gan la obligatoriedad por parte de las 
empresas de tener provistas todas las 
plazas y cargos enumerados si las nece
sidades y el volumen del negocio no lo 
requieren.

2) Sin embargo, desde el momento 
mismo en que exista en una empresa un 
trabajador que realice las funciones es
pecificadas en la definición de una ca
tegoría profesional superior a la que os
tenta, habrá de' ser retribuido, por lo 
menos, con la remuneración que a aqué
lla asigne este Reglamento laboral.

3) Son asimismo enunciativos los dis
tintos cometidos señalados a cada cate
goría profesional, pues todo trabajador 
de la industria está obligado a realizar 
cuantos trabajos y operaciones le orde
nen sus superiores Jerárquicos, dentro de 
los generales que son propios de su com
petencia profesional, y sin que puedan 
suponer menoscabo de su dignidad y ca
tegoría o  perjudicar su formación profe
sional.

Sección  2.a 
S ección  2.a— Clasificación del personal

Art. 9.° Clasificación del personal por 
su permanencia.—1) Atendiendo a su 
permanencia en el trabajo, el personal 
sujeto a estas Ordenanzas se clasificara 
en personal fijo, personal de temporada 
y ^personal contratado por obra o  tiempo 
determinado

2) Se entenderá por personal fijo el 
que. precisa de modo permanente para 
realizar el trabajo propio de la empresa.

3) Se considerará personal de tempo
rada el que ejerza sus funciones exclusí-, 
vamente durante la época en que per
manezca abierta la temporada de. baños 
o de aplicaciones hidro-medicinales.

4) Será personal por obra o tiempo 
determinado el contratado para atencio-

• nes extraordinarias o  esporádicas de du
ración limitada.

Art 10. Clasificación general del per- 
sonal según su función.—El personal que 
preste sus servicios en las industrias aco
gidas al presente Reglamento se 'blasifi- 
cará, en atención al peculiar cometido 
de cada uno, en los siguientes grupos:

A) Personal administrativo y mercan# 
tiL

B ) , Personal directivo.
C) Personal subalterno.
D) Persoñal obrero.
Art 11. Clasificación del personal ad

ministrativo y mercantil.—Dentro de este 
grupo de personal se distinguen las si
guientes categorías profesionales:

1) Jefé de primera.
2) Jefe de segunda,
3) Contable-cajero.
4) Oficial de primera.
5) Oficial de segunda.
6) Auxiliar.
7) Auxiliar dependiente,
8) Taquillero.
Art. 12. Clasificación del personal di

rectivo.—Se reconocen dentro de este gru
po las siguientes categorías profesionales:

1) ' Encargado general, 
v 2) Encargado de Sección.

Art 13. Clasificación del personal subal
terno.—Al personal subalterno correspon

de las categorías profesionales que a con
tinuación se enumeran:

1) Inspector ,de Servicios.
2) Guarda jurado o vigilante.
3) Portero.
4) Conserje.
5) Ordenanza.
6) Cobrador.
7) Telefonista.
8) Ascensorista.
9) Botones#

10) Lavandera.
11) Costurera-zurcidora.
12) Planchadora.
13) Mujeres de limpieza. ^
Art. 14. Clasificación del personal obre

ro.—-El personal obrero que abarca los 
dos subgrupos de profesionales y no pro
fesionales, comprende las siguientes cate
gorías:

a) Subgrupo de profesionales.
1) Capataz.
2) Jefe de bañeros.
3) Bañero especializado.
4) Bañero general.
5) Bañera especializada.
6) Bañera general.

' 7) Mecánico calefactor.
8) Ayudante de mecánico calefactor.
9) Mecánico conductor.

b) Subgrupo de no profesionales.
1) Aguadora.
2) Auxiliar de bañero.
3) Auxiliar de bañera.
4) Especialista.
5) Peón.
6) Pinche.
7) Embotelladora.
8) Taponadora.
9) Etiqueta<Jora.

10) Lavadora.

S ección  3.a— Definiciones del personal
Art.x 15. Definiciones específicas del 

personal administrativo.
1) Jefe de primera.—Es el empleado 

provisto o no de poder que, dependiendo 
directamente de la Gerencia o Dirección, 
lleva la responsabilidad directa de la ofi
cina y de todas las Secciones que consti
tuyan la industria* estando encargado de 
imprimirles unidad, siendo igualmente el 
Jefe superior de todo el personal sujeto 
a este Reglamento que preste servicios en 
la empresa.

2) * Jefe de segunda.—Es el empleado 
que tiene a su cargo una sucürsal, depósito 
de venta o almacén exclusivo de la pro
pia industria, fuera de la localidad donde 
ésta radique, y ejerce las funciones de co
rrespondencia con la dirección, de quien 
dependa, y con los clientes de la Inisma 
sucursal, depósito o  almacén, libra fac
turas de las ventas realizadas, lleva la 
contabilidad y el control de entradas y 
salidas de existencias y distribuye los tra
bajos y órdenes de reparto de mercancía, 
siendo Jefe de todo el personal que de
penda de dicha sucursal, depósito o  al
macén, estando obligado a cumplir cuan
tas órdenes reciba de la Gerencia, en re
lación con el negocio.

3) Contable-Cajero.—Es aquel emplea
do sin firma ni fianza que tiene por mi
sión llevar los libros oficiales de Conta
bilidad general de la empresa, el despa
cho y redacción de la correspondencia re
lacionada con la misma, * la formulación 
de estadísticas y el control de las entra
das y salidas de todos los materiales ne
cesarios para la producción, así como del 
material elaborado y ventas realizadas, te
niendo a su cargo los cobros y pagos de 
la Empresa.

4) Oficial de primera.—Es el empleado 
mayor de veintiún ¿ños, con servicios de
terminados a su éargo, que con iniciativa 
y responsabilidad restringidas y con o sin 
otros empleados a sus órdenes, tiene a su 
cargo en particular las funciones de ta-* 
quimecanografía, despacho de correspon
dencia y auxiliar al Cajero-Contable en 
sus trabajos, llevando las cuentas corrien

tes de clientes, y sostener corresponden
cia con . la Dirección de la empresa, en 
el caso de ejercer su trabajo fuera de la 
localidad donde ésta radique.

5) Oficial de segunda.—Es el empleado 
mayor de veintiún años que, con inicia
tiva y responsabilidad restringida a la de 
su trabajo, auxilia al Oficial de primera 
en sus trabajos de Contabilidad, si la im
portancia de la empresa así lo requiere, 
y cuida de la organización de archivos y 
ficheros y demás trabajos similares, re
dacción de facturas y cálculos de seguros 
sociales.

6) Auxiliar.—Se considerarán Auxilia
res los empleados mayores de dieciocho 
años que, sin iniciativa ni resoonsabilidad, 
se dediquen dentro de la oficina a ope
raciones elementales administrativas, y en 
general a las puramente mecánicas inhe
rentes al trabajo de oficina. Tendrán esta 
categoría los mecanógrafos de uno u otro 
sexo.

7) Auxiliar dependiente. — Es el em
pleado que en las sucursales, dépósitos y 
almacenes auxilia en sus funciones al Jefe 
de segunda que esté al frente de los mis
mos.

8) Taquillero.—Es el empleado, varón 
o hembra, que en los Establecimientos bal
nearios y manantiales tiene a su cargo el 
despacho de los boletines correspondientes 
a los servicios de aguas, baños y demás 
tratamientos hidromediclnales. haciendo 
los oportunos cobros y liquidando su im
porte de acuerdo con las órdenes que re
ciba de la Dirección.

Art. 16. Definiciones específicas del per
sonal directivo.

1) Encargado aeneral.—Es el emoleado 
procedente o no del grupo de profesiona
les o de oficio, que por sus condiciones 
especiales de mando, con la responsabili
dad consteniente ente la empresa, v a 
las inmediatas órdenes da la Dirección, 
Gerencia o superiores, vigila y transmite 
órdenes a los Encargados de sección y, 
en general, responde de todos los servicios 
de producción.

2) Encargado de Sección.—Es el tra
bajador que, procediendo de la categoría 
de Oficial y a las órdenes inmediatas del 
Encargado general o del que desempeñe 
cargo análogo, diriee los trabajos de una 
Sección determinada dentro del proceso 
de elaboración o actividad de la moresa, 
corresoondiéndole la responsabilidad del 
trabajo que se realice en aquélla v vigi
lando y cuidando la asistencia y discipli
na de todo el personal a sus órdenes.

Art. 17. Definiciones específicas del per
sonal subalterno.

1) Inspector de Servicios.—Es el em
pleado que. como su designación indica, 
se encarga en los Establecimientos bal
nearios de controlar todos los servicios 
que en el mismo se presten a los agüistas 
y enfermos concurrentes.

2) Guarda jurado o vinilante.—Es el 
que dentro del recinto del Establecimien
to balneario, manantiales y dependencias 
de la empresa realiza las funciones de 
vigilancia diurna y nocturna, de acuerdo, 
en su caso, con las disposiciones legales, 
si han de jurar el cargo.

3) v 4) Portero y Conserje .-—Son los 
trabajadores que, de acuerdo con las ins
trucciones recibidas de sus superiores, cui
dan los accesós a los Establecimientos 
balnearios y demás locales, ejerciendo 
funciones de custodia y vigilancia, tanto 
en el interior como en el exterior de los 
referidos locales.

5) Ordenanza.—Es el trabajador aue 
tiene a su cargo la vigilancia de los lo
cales de la oficina durante las horas de 
trabajo, la ejecución de recados v en
cargos que se le encomienden, copia de 
documentos a prensa, recogida y entrega 
de correspondencia y cualesquiera otras 
funciones análogas que se le ordenen.

6) Cobrador.—Es el onorario que rea
liza el cobro en plaza de los recibos, fac
turas y demás documentos de crédito, de*
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biendo ejecutar los demás trabajos simi- j 
lares que le ordenen sus sup riores.

7) Telefonista. — Es el subalterno I 
masculino o femenino que tiene como mi* ¡ 
sión estar al cuidado y servicio de la ; 
Central telefónica instalada en el Esta- ' 
blecimiento, anotando y transmitiendo 
cuantos avisos reciba, debiendo poner es
pecial cuidado en las conferencias inter
urbanas que sostengan los agüistas, en
fermos o acompañantes, y la duración de 
las mismas, reseñándolas en las. hojas o 
libros destinados al efecto.

8) Ascensorista.—Es el encargado del 
funcionamiento del ascensor, que habrá 
de cuidar especialmente del buen estado 
de los aparatos a él encomendados, al ob
jeto de evitar averías y' posibles acciden-

9) Botones. — Es el subalterno, mayor 
de catorce años y menor de veinte, en
cargado de cumplimentar cuantos men
sajes, servicios y recados se le confíen, den
tro o fuera del local a que esté adscrito, 
v de auxiliar a los Ordenanzas en la lim
pieza, cuidado de los salones, muebles y 
periódicos.

10), 11) y 12)- Lavandera, costurera, 
zurcidora y planchadora.—El personal de 
estas Cc .egorias profesionales es el dedi
cado al cuidado y limpieza de las ropas 
de los Establecimientos sujetos a este 
Reglamento, debiendo tener un perfecto 
conocimiento de sus respectivas especia
lidades, que no hay por qué entrar a de
finir por ir implícita en su denomina
ción.

13) •Mujer de limpieza.—Como su nom
bre indica, es la encargada del aseo* de 
los locales de uso general y los destina
dos a oficinas, etc.

Art. 18. Definiciones específicas del per
sonal obrero.

a) Subgrupo de profesionales.
1) Capataz.—Es el trabajador que, de 

no existir en la olantilla de la empre
sa el cargo de Encargado de sección, 
atiende con conocimientos prácticos a la 
fabricación de los productos que' elabora 
la empresa, y a las órdenes de la direc
ción regula y vigila los trabajos que rear 
lizan los obrero.; del departamento a él 
encomendados, distribuyendo la labor 
del personal y señalando la forma en 
que se han de desarrollar los trabajos. 
Ha de tener los conocimientos necesarios 
para interpretar las iñstrucciones dadas 
por sus superiores, para realizarlas per
fectamente y para transmitirlas al per
sonal a sus órdenes.

2) Jete de bañeros.—Es el obrero que 
tiene a su cargo él servicio de baños, es
tando a sus inmediatas órdenes los ba
ñeros y auxiliares de bañeros de uno u 
otro sexo.

3) Bañero especializado.—Es el traba
jador que tiene a su cargo, según las 
instrucciones recibidas, los servicios de 
aquellos tratamientos hidromedicinales 
que, por su carácter delicado y especial 
(inhalaciones, irrigaciones, etc.), requieren 
un singular cuidado.

4) Bañero general.—Tendrá el mismo 
cometido de la categoría profesionsfl que 
antecede, si bien referida a baños y tra
tamientos hidromedicinales que no re
quieran una especial formación profe
sional.

5) y 6) Bañera especializada y bañera 
general. — Estas operaciones tendrán el 
misino cometido que los trabajadores 
varones de idéntica denominación.

7) Mecánico-calefactor.—Es el- trabaja
dor que, en posesión de. los conocimien
tos necesarios para el buen cumplimien
to de sus funciones, se ocupa del entrete
nimiento y cuidado de la maquinaria 
que se emplee en el Establecimiento y 
en especial se dedicará al cuidado y en
tretenimiento de las calderas de cale
facción  instalaciones frigoríficas, etcété- 
ra, etcétera, procurando siempre la má
xima economía y rendimiento. Cuando 
su especial cometido se; lo permita, po
drá ser empleado en otros menesteres

propios de su profesión, de acuerdo con 
las necesidade. del Establecimiento.

8) Ayudante de Mecánico-calefactor.—
Es el operador que, a las inmediatas ór
denes del Mecánico-Calefactor, le auxilia 
en su trabajo, encargándose de cuantos 
trabajos se le encomienden. También 
podrá ser empleado en otros menesteres, 
sin menoscabo de su dignidad profesional, 
cuando su cometido lo permita.

9) Mecánico-conductor.—Es el operario 
que, reuniendo las condiciones exigidas 
legalmente para ei desempeño de su fun
ción tiene a su cargo la conducción de 
un vehículo automóvil. Tendrá conoci
mientos de mecánica aplicada a motores 
y ejecutará personalmente las reparacio
nes más corrientes.

b) Subgrupo de no profesionales.
1) Aguadora. — Es la trabajadora en

cargada de facilitar a los clientes el ser
vicio de agua para beber durante la

temporada en que permanecen abiertos 
los balnearios o manantiales.

2) Auxiliar de bañero.—Es el trabaja
dor que, a las inmediatas órdenes de ios 
bañeros, los auxilian en su cometido, 
debiendo ocup* rss de trasladar a los 
agüistas y enfermos adonde sea necesa
rio, prestando asimismo touos los ser
vicios que le sean encomendados dentro 
del balneario.

3) Auxiliar de bañera.—1Tienen la mis
m a misión que los trabajadores varones 
de idéntica denominación.

4) Especialistas. — Son los operarlos 
mayores de veintiún años, dedicados a 
funciones concretas y determinadas que 
no constituyen propiamente oficio, y que 
exigen, sin embargo, cierta práctica ad- , 
quirida en tiempo no inferior a ciento 
ochenta días de trabajo, y una capacidad 
superior a la de los peones' por la espe
cialidad o atención reclamadas por la fun
ción desempeñada. Entre dichos trabajos 
se comprenderán los de enfardar o.emba
lar, con las operaciones preparatorias de 
armado de las cajas, disponer *los emba
lajes y elementos necesarios- y efectuar 
las labores complementarias de factura
ciones y reparto de mercancías, cobrando
o  no las mismas, asi como cualesquiera 
otras labores semejantes.

5) Peones.—Son los operarios mayores 
de dieciocho años que ejecutan labores 
para cuya realización se requiere predo
minantemente la aportación del meto es
fuerzo físico, sin necesidad de práctica 
operatoria alguna, y para cuyás funciones 
no se requiere más cultura que la adqui

r id a  en las escuelas primarias. Sólo ten
drán responsabilidad limitada a l trabajo 
que realicen, y llevarán a efecto el trans
porte de las mercancías dentro o fuera, 
del Establecimiento, pudiendo encomen
dársele trabajos de iimpieza de los locales 
y cualquier otro que no requiera especia- 
lización. Los obreros de esta categoría, pro
fesional que tengan edad inferior a vein
tiún años sólo realizarán labores de es
fuerzo físico compatible con su edad.

6) Pinche— Es el*trabajador menor de 
dieciocho años que, con arreglo a sus con
diciones físicas, realiza cometidos simila
res a lós de los peones, si bien en aten
ción a Su edad estarán exentos de los 
trabajos pecosos.

7), 8), 9) y 10) Embotelladora, tapo
nado™, etiquetadora y lavadora.—Son las 
operarlas que ejecutan las lábores de em
botellado. mecánico o a mano, cierre, eti
quetado y lavado de las botellas, efec
tuando también el movimiento de botellas 
llenas y vacías, su enfundado y colocación 
en cajas.

S e cc ió n  4.a—Ingresos, ascensos, plan
tillas, despidos

Art. 19. Ingresos.—1) Las admisiones 
de personal, que habrán de hacerse de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en 
materia de colocación, se considerarán 
provisionales durante un período de prue- 

¿ ba, variable según la índole de la labor

a que cada trabajador sea destinado, y  
que en ningún caso podrá exceder del 
que se señala en la siguiente escala:

Personal administrativo y mer
cantil .......................................... 1 mes.

Personal directivo ......................• 1 mes.
Resto del personal .................. 15 días*
2) Durante este período de tiempo, tan

to el trabajador como el empresario po
drán, respectivamente, desistir de la prue
ba o proceder al despido sin previo aviso 
y sin que ninguna de las partes tengá por 
ello derecho a indemnización alguna.

3) En todo caso el trabajador percibi
rá, durante el periodo de prueba, la re
tribución correspondiente a la categoría 
profesional del trabajo realizado.

4) Transcurrido el período de prueba, 
el trabajador pasará a ostentar la condi
ción de fijo  o de temporada, segfún las 
condiciones de la plaza qué ocupe.

5) El periodo de prueba no es de ca-* 
rácter obligatorio, y las empresas podrán, 
en consecuencia, proceder a la admisión 
de personal con renuncia total o parcial 
de su aplicación.

6) Se dará preferencia para ser admi
tido a trabajar como obrero cualificado, 
al aprendiz poseádor de un título de su
ficiencia, expedido por una Escuela de 
Formación Profesional, legalmente recono
cida. sobre el que no posea más apren
dizaje que el práctico

7) En la admisión de personal de tem
porada se dará preferencia al que preste 
sus servicios en la industria durante el 
resto del añ o

8) Al personal de temporada le será 
reservada la plaza en años sucesivos, en-

> tendiéndose que renuncia,a la misma si 
no hace uso de su derecho dentro de los 
cinco días siguientes al de apertura nor
mal de la temporada, quedándo en este 
caso ía empresa en libertad para contra
tar al personal que haya de cubrir los 
cargos, dentro de las normas vigentes en, 
materia de colocación.

Art. 20. Ascensos.
A) Personal administrativo y m eican»  

til.—1) Las plazas de Jefe de primera 
y Contable-Cajero serán cubiertas por 1W 
bre designación de la empresa.

2) El resto de las vacantes de perso
nal administrativo y mercantil serán cu
biertas por dos tumos alternos: el pri
mero, de antigüedad rigurosa en la ca
tegoría inmediata inferior, y el segundo, 
mediante prueba de aptitud entre todo el 
personal administrativo de categoría in
ferior.

B) Personal directivo. — Las vacantes 
que se produzcan serán cubiertas libre
mente por la empresa.

C) Personal subalterno.—Las vacantes 
producidas en este grupo serán cubier
tas por el personal de la empresa que 
por sus condiciones físicas o  psicofísicas 
no se hallé en condiciones de dar un 
rendimiento normal en su habitual ocu
pación.

Los botones pasarán automáticamente 
a ocupar plaza de Ordenanza al cumplir v 
los veinte años.

D) Personal obrero.—1) Los ascensos 
entre 'este personal se verificarán me
diante prueba de aptitud entre todos los 
trabajadores del grupo que lo soliciten, 
teniendo preferencia, en caso de iguáV 
dad, el de mayor antigüedad en la Em
presa.

2) Los Pinches pasarán automática
mente a Peones al cumplir los dieciocho 
años, no obstante lo cual podrán pasar 
directamente a categoría superior si su 
formación profesional les da aptitud pa-» 
ra ello.

Art. 21. Plantillas.—1) Como anexo al 
Reglamento de régimen interior figurará 

'■'la plantilla de cada empresa aprobada 
por la Delegación de Trabajo, en la que 
deberá constar el número de trabajado
res, de cada categoría profesional ocupa* 
dos en la empresa*
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2) En la plantilla de personal admi
nistrativo y mercantil se guardará la 
siguiente proporción: Jefes, el 20 por :00; 
Oficiales, el 30 por 100, y Auxiliares, y 
análogos, el 50 por 100. Cuando la em
presa cuente con varios centros de tra* 
bajo, los referidos porcentajes podrán es
tablecerse considerando en su conjunto 
al personal administrativo y mercantil 1 
ocupado en sus Establecimientos. ;

Ari. 22. Escalafones.-~1) Las empresas 
harán constar en el Reglamento de ré
gimen interior,, y a continuación de la 
plantilla, el escalafón del personal a su ¡
servicio: j

2) En ios escalafones, y dentro de ca- ¡ 
da categoría profesional, se colocará al | 
personal por . iguroso orden de antigüe- ¡ 
dad. con indicación expresa de la fecn* ! 
de ingreso en la Empresa y la de aseen- I 
.so a la categoría que en el memento os
tente, ¡

3) Los escalafones se liarán públicos ¡ 
en los distintos centros de trabajo y »e ! 
dara un p. o ' ' '  quince días para que | 
los trabajadores que estimen inadecua- ¡ 
do su acoplamiento profesional reclamen 
ante la Dirección de la -ímpre-a. Caso de ] 
no ser atendida la petición de reforma 
solicitada por el trabajador, éste podrá 
acudir ante la Delegación fie Trabajo 
corresoondiente. ontra la resolución de 
ésta cabrá, el oportuno recurso ante la 
Dirección General de Trabajo,

4> La rectificación de escalafones se 
efectuará anualmente, si hubiera existi

do modificación en dicho periodo de  
tiempo

Art. 23. Despidos de personal y cierre 
de establecimientos.—En cuanto ai despi
do de personal y cierre de establecimien
tos. se estará a lo dispuesto con carácter 
general.

CAPITULO V
 
 R e t r i b u c i ó n
 . 
 Sección 1.a— Normas generales 

i Art 24. División del personal a efectos 
de retribución.—1) El personal que pres
te sus servicios en las industrias acogi
das a ios preceptos de las presentes Or
denanzas laborales se clasificará, a efec
tos de retribuciú en dos grupos:

A> Personal de sueldo fijo !
B) Personal de haber inicial y suei- 1 

do garantizado.
2) BU person. 1 comprendido en el gru- 1 

po B> tendrá derecho a un haber im- ¡ 
cial con cargo ál empresario y un suel
do garantizado que, en el caso de que I 
el haber inicrvl, incrementado con la j  

participación en el porcentaje establecido j  

en concepto de servicio, no alcance la | 
cifra fijada como sueldo garantizado, ! 
vendrá obligado a satisfacerle el empre
sario mediante el abono de la diferencia 
existente.

3) El abono df diferencias se hará 
computándose las que resulten por tem-

poradas completas, salvo caso de resc-  
sión ele contrato, en que se com putaran 
las que se hayan producido hasta ese 
momento. Se entenderá- por tem porada 
la establecida en cada caso concreto por , 
la D irección Grneral do Sanidad,

Art, 23. Recargo por servicio.—I) Que*
 da prohibida In aceptación de propü- 
 ñas por los trabajadores acogidos a 

las presem os normas, y en su sustitu-
 eión, los servicios de baños y demás tra

tamientos xiidromedicmalcs prestados .a 
los clientes, será:, recargados con un 10 
por 100 de sfi total importo.

2) Con las cantidad os recaudadas pox' 
este concepto se hará un fondo que se
rá repartido, por el sistema de puntos,

• entre el personal a quien se reconoce tai 
j derecho en los preceptos de este Regia- 
! mnto, y en la proporción que asimism o 
j se establece'.
i Art. 24. Ei personal que preste indis- 
j tintam ente sus servicios en hoteles, fon - 
j das. restaurantes, bares, casinos, etc., etc., 
j de Balnearios, y en los Establecimientos

¡acogidos a estas Ordenanzas, quedará au
tom áticam ente sujeto al Reglam ento de 
Trabajo que, en conjunto, ío sea más be»

» neficioso.

Sección 2.°— Tablas de salarios
Art. 25. Retribución dei persona! de 

sueldo fijo.—1) Las condiciones mínimas 
de remuneración de esta d ase de p e r so  
nal serán las siguientes:

C a t e g o r í a  d e  l o s  

E s t a b l e c i m i e n t o s
C u a t r i e n i o s

Gn/,pb A)

Jefe de primera ......
Jefe de segunda
Contable-Cajero ......
Oficial de primara ... 
Oficial de segunda..,

* Auxiliar ................... .
Idem dependiente ^

Grupo B)
Encargado general... 
Idem de Sección......

Grupo C)
Guarda Jurado .....*
Portero 1...............
Conserje ....... ........... .
Ordenanza .......
Cobrador ......... ..........
Telefonista 
Ascensorista ...........0
Éotones ......................
Lavandera
Costurera - Zurcidora 

y Planchadora 
Mujer limpieza (por 

horas) ...........

Grupo D)
Capataz ............. .
Mecanico-Calefactor, 
Ayudante d e  Cale-
. factor ..................
Mecánico - Conduc

tor ........ ...............
Espclalisba .......
Peones ...................
Pinches ..... ........ .......
Embotelladora, tapo- 

nadora, eti^uetado- 
ra y lavadora ...

1.º 2.° 3.° N ú m ero Cuantía

Mensu a l - Pesetas

1.500.00 
1.000,00 
1.000,00

900.00 
75CT,0Q
550.00
550.00

1.100.00
900.00

450.00
525.00
525.00
525.00
650.00
500.00
450.00
300.00
325.00

325.00 

1,80

1.000,00
900.00
900.00
825.00
700.00
525.00
525.00

1.000,00
800.00

425.00
500.00
500.00
500.00
625.00
475.00
425.00
275.00
300.00

300,00

1,80

900.00
750.00
750.00
750.00
600.00
500.00
500.00

900.00
750.00

400.00
475.00
475.00
475.00
600.00
400.00
400.00
250.00
250.00

250.00 

1,80

4
4
4
5 
5 
5 
5

4 .
4

5 
5 
5 
5

i

5

5

ó

150.00
100.00 
100,00
75.00
60.00 , 
60,00 
60,00

125 00 
100,00

30.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00

30.00

30.00

Diario.—Pesetas
25.00
20.00

17.00

20.00
15.00
14.00
11.00

10,00

24.00
19.00

16.00

19.00
14.00
13.00
10.00

9,00

23.00
18.00

15.00

18.00
13.00
12.00 
9,50

8,00

5
5

5

5
5
5

5

1.50 
, 1,50

1.50

1.50 
1,00 
1,00

1,00

2) El pago de salarios se hará por períodos semanales, de
cenales, quincenales o mensuales* según la costumbre observada

en cada Empresa y lugar. El trabajador que cobre por qu ince 
ñas o meses tendrá, derecho a percibir anticipos hasta el hmit# 
del 9p por 100 de las cantidades que tenga devengadas.

3) El pago se hará dentro de la jornada de trabajo,
Art. 26. Haber inicial y sueldo garantizado del personal aco

gido a esta modalidad.
I) Este personal tendrá derecho a las siguientes retribuQio» 

nes:

A ) E n  B a l n e a r io s  dedicados pr e f e r e n t e m e n t e  a t r a t a m ie n t o s
MEDIANTE CONSUMICIÓN DEL AGUA EN BEBIDA.

C a t e g o r í a  de  l o d E s t a b l e c i m i e n t o s

Taquillero ..........
Inspector de Ser

vicios ..............
Botones ..............
Mecánico - cale

factor .............
Ayudante de ca

lefactor ......
Jefe de Bañeros. 
Bañero g e n  eral 

(hombre o  mu*
Jer) i ......... ....... .

Bañero especiali
zado (h om bre  
o  mujer) .......

Aguadora .........

1.ª Inicial
Garantiza

2 ª 
In ic ia l 

G a ra n tizado

3.ª
In ic ia l

G a ra n t iz a
Puntos

90 400

80 375 
60 125

175 600

150 540 
200 675

125 450

175 600 
200 675

80 375

70 330 
35 100

150 540 •
90 400 

175 * 600

90 400

150 450 
150 640

60 280

50 260 
25 75

90 400

75 350 
125 450

75 350

90 400 
90 400

3 .

3 
1

4

3
5

3

3
5

B) Esa B a ln e a r io s  dedicados pr e f e r e n t e m e n t e  a  t r a t a m ie n t o s  
h id r o t e r á p ic o s  e s p e c ia l iza d o s .

Se aplicará la Tabla que antecede, con estas variantes

1 .ª
Inicial

Garantiza
2 ª

In ic ia l
G a r a n t iz a

3.ª
In ic ia l

Garantiza
Puntos

Auxiliar de ba
ñero (varón o
hembra) .........

Aguadora ......... .
90 400 

125 450
75 350 
90 400

60 300 
75 350

2
3

•

2) El importe del recargo establecido en concepto de servi
cio será repartido entre el personal incluido en el cuadro de sa
larlos que antecede, en proporción al número de puntos asig
nados a cada categoría profesional,
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3) L a s  ca teg o ría s  p ro fe s io n a le s  in c lu i-  das en los cuadro* de .s:-»birio> riel a r ticu lo ' anrerior y que figuran asimismo en e¿ del presenté articulo, percibirán haber inicial y sueldo garantizado duran te  m época que dure \k tem porada oficial ríe .¡tratam iento del balneario, y el rosc-o de- año percibirá ü  sueldo fijo establecido en el articulo anterior.
Art. 27. ' Siendo tradición en la cas: to talidad de los balnearios qut duran te la. tem porada de tratam ientos nidrome- dicinales preste sus servicios (-n -.*;ra es- pecialidad el personal que, en ei resto del año. realiza . o tras funciones en la m ism a em presa, taxativam ente se establece que al reintegrarse este personal a. su  hab itua l ocupación, percibirá ios, h a beres que a ésta correspondan, cuales- quiera que hubieren do los ingresos por él obtenidos en la referida tem porada
S e c c i ó n  3.ª— A um e ntos re tr ib u t iv o s
Art. 28.’ Aumentos por tiem po de servicio*— 1 í Los trabajadores con actividad perm anente en la em presa d isfru ta rán  de los aum entos periódicos* por tiempo de servicio, en la form a y cuantía establecida en el cuadro de salarios contenido en el articulo 25' salvo las excepciones que dicho cuadro contiene.2> Estos aum entos se em pezaran a devengar a p a rtir  d-d prim er periodo de pago siguiente a aquel en que se cumplió la antigüedad.31 Para determ inar la an tigüedad que .ha de servir de base para  ;a percepción de los cuatrienios, se fija  la fecha tope de L° de en tro  de 194Ó, si entonces se p restaban  Jos servicios o en los dem ás casos la fecha de ingreso, surtiendo efectos económicos a, pa rtir  de la lecha de en trad a  en vigor ,.e las presentes norm as.
Art. 29. Bonificación por trabajos noe tu rnos.—1) El personal que trabaje  entre las veinte y las seis horas percibirá un aum ento, por trabajo  nocturno’, equivalente aj 20 por 100 del sueldo o re tribu ción base de su categoría profesional, siem pre que lo traba jado  en tre dichas horas fuese mas de inedia jornada. Si lo trabajado  en el citado lim ite de tiem po no rebasase media jo rn a d a / el trab a jador solam ente percibirá el 20 por 100 correspondiente a las horas trab a jad as en tre  las veinte y las seis horas.2) De estas bonificaciones se exceptú a n  aquellos trabajos que por sus características * especiales se realizan norm alm ente de noche.

S e c c ió n  4 . ª — Plus  de  c ar gas  f am i l i a re s
Art. 30. Fijación v cu an tía .—El Plus de Cargas F am iliares ' correspondiente al personal de las industrias a que se re fiere el presente Reglam ento se teguia rá  por las norm as contenidas en Ut O rden de 29 de marzo de 1946 o por las que, con carácter general, puedan d ic ta rse en su día. La cuantía del referido plus se fija  en el 10 por 100 de la nóm ina de la  empresa.

S e c c i ó n  5 .ª— G ra tific a c io n e s especiales
 Art. 31. De Navidad y 18 de julio.1) Con el fin  de que pueda solemni*r  las fiestas que conm em oran la N atividad del cuñor v el 18 de julio, el personal afectado por estas O rdenanzas disf ru ta rá  de las siguientes gratificaciones:a) Personal adm inistra tivo  y directivo : U na m ensualidad en cada u n a  defestividades an tes mencionadas.b) Resto del p e rso n a l: Quince d ias de  salario en las mism as fechas.2) E stas gratificaciones sérán  pagadas los dias laborables inm ediatam ente an terio res al 18 de julio y 22 de diciembre.3) El personal que cobre haber inicial y sueldo garantizado, percibirá, con cargo a  la em presa, la parte  del sueldo (garantizado que corresponda a, su  grupo íirafesionai, .

4 ) E l person a l q u e  u nas  épo cas  d e l añ o  co b re  sueldo fijo y otras .haber inicial y ,‘UOídc garantizado, percibida estas gratificaciones tom ando como base el sueldo m as beneficioso.
1 5» El  personal cuya prestación de servaros no durase un año* o que cesara duran te  ei año, cualquiera que fuere la causa motivad ora dei cese, percibirá la parte  de las gratificaciones correspondiente: a.! tiem po servido a  la Empresa.

CAPITULO VII
Jornada : Horas extraordinarias, vacaciones y fiestas

Art, 32. Jornada.—En cuanto  a  jornada de trabajo, se- respetarán  escrupulosam ente las disposiciones vigentes, cuidando con especial em peño el descanso m ínim o y continuo de la m ujer obrera. " .Art. 33. Hora ño .—1) Las em presas som eterán  a la aprobación de la  Inspección de T rabajo  de la p rovincia.donde radique su Establecim iento el correspondiente horario  de traba ;o  de .su personal, coordinándolo en los distintos servicios para el m á s  eficaz rendim iento, siendo facultad privativa de la empresa organizar los tu r nos y relevos y cam biar aquéllos cuando lo crea necesario o con veniente, sin m ás lim itaciones que las fijadas en este Reglam ento y la obligación de obtener permiso dé i a Inspección cuando signifique cam bio del horario  aprobado.2} Al señalarse o cam biarse los tum os se ten drá  buen cuidado de .no establecer turno prim ero de servicio por la m añana a l  personal que haya traba jado  en turno  de noche.o  en horas ex traordinarias nocturnas.Art. 34. Horas e x t r a o r d i n a r i a s .1 > Previa obtención de la autorización pertinente, expedida por la Delegación Provincial de Trabajo, y  den tro  de los limites m arcados por la Ley de Jo m ad a  máxim a en los diferentes supuestos que ésta contem pla, en los Establecim ientos regidos por estas O rdenanzas podrán tra bajarse horas extra ordinarias abonadas con los recargos establecidos en aquella Ley..2) Se m an tend rán  lo*s recargos superiores que las Empresas, v in ieran  abonando, haciéndose constar su cuantía en el Reglam ento de régim en interior. T am bién se habrán  de hacer constar en el aludido R eglam ento los, recargos superiores a ios mínim os legales que pretendieran  im plantarse .Art. 35. Vacaciones.—1.> S in  perjuicio de respetar las vacaciones m ás am plias que por norma,, costum bre o condición m ás beneficiosa liberalm ente establecida vinieran im plantadas en alguna em presa o con respecto a algún sector de trab a ja dores sujetos a estos preceptos, el -persó- • nal de las industrias a ellas som etido disfru ta rá  de m anera efectiva de un descanso an ual retribuido de la. siguiente d u ra ción ;a) Personal Adm inistrativo y Direc
tivo:De uno a cinco años de servicios en la em nresa, veinte días.De cinco a  diez anos, veinticinco días.De diez años de servicio-en adelanté, tre in ta  días.b» Personal subalterno y obrero: diez días naturales, más uno por cada cuatro años de an tigüedad en la em presa.3) D uran te d icha vacación anual percibirá el traba jador la rem uneración, fija o garantizada, con cargo a l  empresario.4) El personal que cesara en su prestación de servicios sin que ésta alcanzase . un  año de duración, tendrá derecho a la p a rte  proporcional de vacaciones rem uneradas, prorrateando  al efecto la  an teriorm ente señalada según los servicios llevados a cabo. , ( ’Art. 36. Fiesta del Santo Patrón.—A los meros efectos dé restablecer una respetable tradición g rem ia l. S e  e leg irá  en  cad a  

provincia, o  c o n  c a rá c te r  u n ifo rm e  p a ra  toda Espa ñ a , 2 - c ;.»ya designación se da rá  cuenta a s respectivas Delegaciones de T rabajo  por las C. N S. Provinciales, o por la Delegación Nacional de S indicatos a l M inisterio do Trabajo,
CAPITULO VIII

Faltas, sanciones y premios
Art. 37. F altas del personal y sus san ciones.—!) Las em presas deberán consignar en su Reglam ento de régimen in terio r la clasificación en leves, ménos graves, graves y muy graves de las fa lta s  en que el personal pudiera incurrir, a. cuyo efecto haorá de atenderse a su im p o rtancia, trascendencia y malicia, .Asimismo- de te im inará  las sanciones con que deban castigarse de acuerdo con la. siguiente  escala:Por faltas  leves: Am onestación privan da  o ca rta  de advertencia y apercibim iento. Tres faltas  leves seráp motivo de un  día de suspensión de empleo y sueldo, siem pre que hayan sido com etidas en un periodo inferior a dos meses.Por fa ltas  menos graves: M ultas de uno a dos días de haber, suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco días, con anotación en el expediente personal.Por fa ltas  graves: La prim era m otivará la imposición de una m ulta h a sta  de la  séptim a parte  de la retribución m ensual; la segunda, inhabilitación para el ascenso, *si el traba jador tuviera derecho a éL o a la disminución de categoría profesional, tem poral o definitiva; la tercera será considerada, como fa lta  muy grave.Por faltas muy graves: Pérdida to ta l de antigüedad cuando de ésta se derivasen beneficios económicos, suspensión de em pleo y sueldo por tiem po no inferior a. quince días, ni superior a dos meses, pro puesta de despido.2) D ada la naturaleza de la industria» se considerarán faltas  graves la fa lta  di* aseo y pulcritud y la percepción de propinas, y como muy grave la fa lta  Óe respeto al publico,3; La propuesta de despido se reservará  para las fa ltas muy graves cuya corrección aconseje realm ente ta l medida.4. Las sanciones que se dejan  indicadas no excluyen pasar el tan to  de culpa, a ios Tribunales, cuando la fa lta  sea constitu tiva  de delito, y de^ dar cuenta a lo Autoridad gubernativa, si procediere.5> Las em presas vendrán obligadas a  llevar un libro de sanciones, debidam ente visado por la Delegación de T rabajo  edm- .potente.
Art. 38. Procedimiento.—1) La em presa sancionará d irectam ente las faltas  com etidas en el trabajo, siempre que so tra te  de faltas leves y menos graves.2) En los casos de fa ltas  graves, tam bién im pondrá las sanciones previa instrucción de expediente, y el personal pod rá  recu rrir en plazo de quince a dieciocho días, según que resida en el mismo o d istinto lugar de aquel en que la Mag istra tu ra  de T rabajo  esté dom iciliada, an te  el organism o jurisdiccional en m ateria de trabajo: éste reclam ará él expediente instruido, y ad m itirá  a am bas par-- tes las pruebas que estim en convenientes a su derecho.3) Si la sanción fuese consecuencia do falta.’ muv grave, el acuerdó de la empresa tendrá el carácter de m era pío- puesta ' que se elevará con el expediente incoado al M agistrado de T rabajo , q u ie n / previa audiencia de las partes, que pod rán  ap o rta r las pruebas que a su derecho convengan, resolverá dentro  de los diez dia^ siguientes.4) Siem pre que se tra te  de fa ltas  graves o muy graves, el em presario podra acordar la suspensión de empleo y sueldo como medida previa v por el tiem po que dure la tram itación del expediente, en el qué habrá de oírse inexcusablem ente a \  ‘¿ ite re n d o , que podrá: p resen ta r la» prué-*
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ba9 pertinentes, y todo ello sin perjuicio de la  sanción que se haya de proponer. En ta l supuesto, el M agistrado, cuando intervenga, resolverá igualm ente acerca de las consecuencias económicas de ta l m edida.

5) En todos los casos, el expediente h ab rá  de concluirse en plazo de un mes,' como máximo, V vendrá obligado el empresario  a notificar por escrito duplicado a l traba jad o r la iniciación del expediente; el interesado deberá firm ar el enterado en uno de los ejem plares, que quedará en poder de la Empresa, y si ‘se negase a hacerlo, ésta lo en tregará al Enlace sindical para que le dé el curso correspondiente. De igual m anera form al se notificará la suspensión de empleo y sueldo o la propuesta de despido.
6) La fa lta  de estos requisitos o la prolongación del trám ite  por tiem po superior al m áxim o señalado, llevará consigo la  nulidad de todo lo actuado, debiendo reproducirse la tram itación  si se desea in ic iar de nuevo el expediente, así como abonarse a l interesado sus haberes, si nd le hubieran  sido satisfechos.
Art. 39. Destino de las sanciones económicas.—El im porte de las m ultas y de cuantas sanciones puedan significar una economía para  la Emt>resa, se destinará a  increm entar el fondo destinado a plus de cargas fam iliares correspondiente al s iguiente, período de reparto .
Art. 40. El ahuso de au tórid ad  por p a rte  de los Jefes será siem pre considerado como fa lta  muy grave; el que lo sufra lo pondrá inm ediatam ente, en conocimiento  del D irector de la em presa, que deberá ordenar la instrucción del oportuno ex- • pediente.

' Art. 41. Sanciones a las empresas.—1) Si algún em presario to lerara  a sabiendas la aceptación de propinas por uno o varios de los traba jadores a su servicio, podrá ser sancionado con m ultas de 50 a 1.000 pesetas por las Delegaciones de  T rabajo .
2) Las infracciones de las presentes O rdenanzas com etidas por las em presas podrán  ser sancionadas por las Delegaciones de T rabajo  con m ultas de 100 a  10.000 pesetas, o a  tenor del artículo 63 del Reglam ento de Inspección. Estos O rganism os quedan facu ltados .para  propon e r  a la Dirección G eneral de T rabajo  la  imposición de o tras  sanciones de m ayor cuantía  cuando la na tura leza o circunstancias de la fa lta  o de los in fractores, o la reincidencia, así lo aconsejen. E n estos casos la Dirección G eneral pod rá  proponer .a la Superioridad el cese de los Directores, G erentes o miem bros del Consejo de Adm inistración responsables de ta l conducta.
3) Cuando en una em presa se fa lte  reiterad am en te  a las disposiciones de esta s  norm as o de las Leyes reguladoras del trabajo , el D irector que esté al fren te  in cu rrirá  en falta  muy grave, y podrá se r inhabilitado para  ocupar puestos de Dirección, sin perjuicio de la sanción económ ica que proceda.
Art. 42. Prem ios —1) En el Reglamen-t to  pa rticu lar de cada em presa se establecerá la form a d e 'p rem ia r  la conducta, rendim iento, laboriosidad o cualidades sobresalientes del personal. Estos premios podrán consistir en cantidades en m etálico, aum ento de sueldo, dism inución de los años necesarios para alcanzar 1a categoría o el aum ento  del sueldo inm ediato. o cualquiera otros estím ulos semejan tes; en todo caso, llevarán an e ja  la concesión de puntos o preferencias para  concursos, ascensos, etc.
2) Tam bién se determ inarán  los requisitos y condiciones en que la conducta posterior del sancionado haga posible la anulación de aquellas notas desfavorables que figuren en su expediente.

CAPITULO IX
D el R eglam en to  de régim en in terior  de las em presas

Art. 43.—1) Todas las em presas sujetas a las presentes O rdenanzas de T rabajo  que ocupen m ás de diez trabajadores, vend rán  obligadas en el plazo de tres  meses, contados desde el siguiente día al de la inserción de estas norm as en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  redactar y p re sen ta r  un  proyecto de R eglam ento in terior, en el que se h a b rá  de seguir el m ismo orden de m aterias de- este Reglam ento, adap tando  las reglas de éste a  la peculiar organización del trabajo , y áun- que con an terio ridad  tuvieran  aprobado un docum ento de esta naturaleza.2) En dichos R eglam entos se h a rán  constar especialm ente todas aquellas m edidas im plantadas por la em presa respectiva que supongan m ejoras de las condiciones m inim as establecidas obligatoriam ente, así como el régim en de sanciones y premios.3) El proyecto se p resen ta rá  por t r i plicado an te  la Dirección G eneral de T rabajo, si la  em presa desenvuelve sus ac tividades en m ás de una provincia, y an te  la Delegación de T rabajo  jurisdiccionalm ente com petente, si únicam ente dispusiera de Establecim ientos en una misma provincia.4> T an to  la Dirección G eneral como las Delegaciones adop tarán  el acuerdo que proceda en el térm ino de un mes, contado desde la emisión de inform e por la Delegación Sindical Local o alguna dependencia oficial cuando esto últim o se creyera conveniente; el docum ento se enten derá aprobado por la tác ita  si no re- cavera resolución en el plazo señalado.5) C ontra la decisión, d ic tada se d a rá  recurso en plazo de quince días hábiles, contados a  p a rtir  de la notificación de • aquélla, el cual recurso habrá  de presentarse an te  la m ism a Autoridad ,que se hubiera pronunciado, y será dirigido al M inisterio si p rim eram ente hubiera in te rvenido la Dirección G eneral de T rabajo , o a  esta Dirección, si hubiese actuado una Delegación.6> Para resolver el recurso form alizado dispondrá el Organism o com petente de otros quince días laborables.7) La infracción por las em presas de ’ lo preceptuado en este artículo podrá ser funcionada por la Dirección G eneral de T rabajo  con m ulta de 500 a 10.000 pesetas. según las circunstancias que en el hecho concurran, y en atención a la im portancia  industria l y económica del Establecim iento.
CAPITULO X  

Seguridad e h ig ien e del trab ajo
Art. 44. Condiciones generales.—1) Seten d rán  en cuenta en las industrias re gidas por estas O rdenanzas los preceptos establecidos en el R eglam ento ae 31 de enero de 1940 en cuanto  se refiere a  situación general de locales, condiciones de los mismos, ventilación, calefacción, transm isiones, motores, transportes  in teriores y protecciones especiales de órganos móviles y precauciones y fiadores en la puesta en m archa de la m aquinaria.
2 ) En los R eglam entos de régim en in terio r se incluirán aquellas m edidas de ca rácter puram ente especial, propias dp la em presa, que am plíen o acom oden las que la legislación vigente preceptúa y que tengan por finalidad conseguir las m áxim as cond ciones de seguridad e h igiene del personal trabajador.3> De acuerdo con los artícu los 93 v 96 del R eglam ento de 31 de enero de 1940. ex istirán  cuartos vestuarios independiantes p ara  el personal de d iferen te sexo, proporcionados al censo 'obrero de cada uno. provistos de los correspondientes a r m arios o colgadores individuales y ban-* quetas y teniendo acoplado el ¿¿cuarto de aseo.

4) Para, todo el personal que ingrese en lá industria m enor de dieciocho años, será obligatoria la revisión m édica 'sobre  su suficiencia física. • cuyo certificado obrará  en la docum entación personal que la em presa posea del trabajador.
CAPITULO X I 

D e l  M o n t e p í o
Art. 45. 1 Las em presas acogidas a la presente norm ación de trabajo  encuadrarán  a todos los trabajadores a quienes son aplicaba s sus preceptos en el Montepío de T rabajadores de la Industria  de Hostelería, en las mismas condiciones establecidas para  esta industria, con absoluto respeto a los preceptos reguladores de dicho Montepío y de acuerdo con las norm as d ictadas por el mismo.

CAPITULO X II  
D ispo sic io n es v a r ia s

Art. 46. Uniformes.—1) Las em presas que establecieren la obligatoriedad del uso de determ inado uniform e a sus empleados vendrán obligadas a abonar el coste de los mismos.2) En los Reglam entos de régim en in terio r se señalarán  los plazos m ínimos prudenciales de duración de los uniformes. los cuales sólo podrán utilizarse d u ran te  la jornada de trabajo.
Art. 47. Enferm edades.—1 > Además de las prestaciones de todo orden establecidas en la Léy y el Reglam em  del Seguro de Enferm edad, y de las condiciones m as beneficiosas que en dicha esfera  vengan im plantadas en v irtud  de norm as de trabajo , pactos, costum bres locales y concesiones de las Em presas, a l personal que contraiga en ferm edad’ le sera reservado su puesto de traba jo  d u ran te  un año.2) El personal fijo excluido del Seguro de Enferm edad ten d rá  derecho, en caso de ésta, ál d isfru te  del salario  siguiente :Personal adm inistra tivo  y d irec tivo : T re y  meses de salario completo y otros tres con medio salario, reservándosele la plaza d u ran te  un año.3) El personal acogido al Seguro de Enferm edad d isfru ta rá  sobre las p restaciones económicas de éste el 40 por 100 del salario  por el que fueron asegurados d u ran te  los tres  prim eros meses de enferm edad y el 20 por 100 d u ran te  otros tres meses.Art. 48. Licencias.—1) Las em presas concederán a los trabajadores que lo soliciten licencia sin pérdida de re tribu ción en cualquiera de los casos siguientes':a) M atrim onio del trabajador.b) Enferm edad grave del cónyuge, padres o hijos y alum bram iento  de esposa.c) M uerte del cónyuge, ascendientes, descendientes o herm anos.d) Cum plim iento de un deber de carácte r público im puesto por las Leyes y disposiciones vigentes.2) La duración de estas licencias será de doce dias en el caso a) y de 2 a 5, a  juicio de la em presa, en los dem ás casos, teniendo en cuenta para  ello los desplazam ientos que el trab a jad o r haya de hacer y las dem ás circunstancias que en el caso concurran. A tendidas éstas, los mismos jefes que hayan concedido la licencia podrán prorrogarla por plazo no superior a tres dias, siem pre que se solicite debidam ente!
3) La concesión de las licencias por los motivos a que se refieren los ap artados a) y d) corresponderá al Jefe  de la em presa o a  la persona en quien delegue, y las de los apartados b  ̂ y c) al Jefe  inm ed iato  del solicitante si lo hubiere; en este caso la concesión se h a rá  en el acto, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse al trab a jad o r que alegue causa que resulte falsa* En los casos a) y d).
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la resolución deberá adoptarse dentro de 
los quince días siguientes a la solicitud.
• 4) En todos los casos, incluidas las 
prórrogas, se podrá exigir la oportuna 
justificación de las causas alegadas.

Art. 49. Excedencias.—1) Todo el per
sonal tendrá derecho a pasar a la situa
ción de .excedencia, sin percibo obligato
rio de haberes, en los casos siguientes:

a> Una vez que haya transcurrido el 
período que para reintegrarse por causa 
de enfermedad se señala en este Regla
mento. Mientras dure la situación de, ex
cedencia por el motivo de enfermedad, el 
excedente se someterá a los rconocimien- 
tos que determine la empresa, causan
do baja definitiva al cabo de dos años. 
Una vez que .sea declarado útil para vol
ver al servicio activo, reingresará en la 
vacante que existiera de su categoría, o 
caso contrario pasará a. ocupar la primera 
que en aquélla se produzca.

b) También podrán solicitar la exce
dencia voluntaria todos los trabajadores 
de la empresa que lleven al menos dos 
años a su servicio. La excedencia voluiv- 
taria se concederá por una sola vez, por 
plazo no inferior a un año ni superior a 
tres, sin derecho a prórroga.

2) A ningún efecto se computará el 
tiempo que los trabajadores permanecie
sen en esta situación, y se perderá el de
recho al reingreso si no se solicita antes 
de expirar el plazo por el cual se conce
dió la excedencia.

3) Darán lugar a la situación de exce
dencia forzosa, además del caso de en
fermedad, las causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo electivo 
o para cargo político del Movimiento que 
haya de hacerse por Decreto o por desig
nación del Secretario General o Delega
do Nacional de Sindicatos.

b) Matrimonio del personal femenino.
4) En los casos expresados en el apar

tado a;, la excedencia se prolongará por 
el-tiempo que dure el desempeño del car
go que la determine, y otorgará derecho 
o acupar la misma plaza que se desem
peñaba anteriormente.

5) Los trabajadores que se encuen
tren en esta situación deberán solicitar 
el reingreso dentro del mes siguiente a su 
cese en el cargo.

6) En los casos del apartado b), el per
sonal femenino que contraiga matrimonio 
quedará en situación de excedencia forzo
sa en tanto no se constituya en cabeza 
de familia; cuando esto ocurra deberá 
solicitar el reingreso dentro de los trein
ta días siguientes al hecho que lo deter
mine y deberá adjudicársele la primera 
vacante de su categoría, si no hubiera 
algún otro excedente en espera de rein
greso.

Art 50. Salidas, viajes y dietas.—1) El
personal al que se confiara alguna comi
sión de servicio fuera de su residencia 
habitual de trabajo, tendrá derecho a que 
se le abonen los gastos que hubiera efec
tuado, previa presentación de los justifi
cantes correspondientes, y a viajar en la 
clase correspondiente a su categoría de 
acuerdo con lo que al efecto se determine 
en el Reglamento de régimen interior. 
Las empresas que no tengan este Regla
mento fijaran libremente con su personal 
la clase en que éste haya de efectuar sus 
viajes.

2) Si los gastos han .de ser sustituidos 
por dietas, las mínimas que habrá de per
cibir, independientemente del sueldo o  
jornal, serán las siguientes:

35 pesetas diarias a los obreros y sub
alternos.

50 pesefcis diarias cuando se trate de 
empleados con categorías de auxiliares, 
oficiales o asimilados; y

70 pesetas diarias si se trata de emplea
dos de categoría superior..

3) ' El devengo de dietas tendrá efecto 
siembre que se pernocte en localidad dis
tinta a la de su residencia. Los días de 
salida y llegada se devengará dieta en

tera. De. existir posibilidad de regreso^il 
lugar de residencia en el día, el trabaja
dor devengará media dieta.

Art. 51. Traslados.—1» Los. traslados 
del personal a plaza distinta de aquella 
donde trabaje, podrán ser voluntarios o 
forzosos.

2) Es traslado voluntario el concedido 
por la empresa a  instancia'del 'trabaja
dor, cuando haya vacante que por su ca
tegoría pueda cubrir, o cuando la empresa 
le haga la propuesta y el trabajador con
ceda su aprobación.

3) El traslado forzoso únicamente pue
de ser impuesto como sanción, según de
termina este Reglamento.

4) Cualquier trabajador que sea tras
ladado, incluso en caso de sanción, tendrá 
derecho a billete con cargo a la empresa, 
para sí y para los familiares que con él 
convivan, como asimismo le serán abo
nados los gastos de transporte del mobi
liario, ropa y enseres de su hogar, de
biendo cubrir la empresa el Seguro de 
todo ello para qaso de siniestro o pér
dida. >,

5) Cas empresas facilitarán a sus obre
ros o subalternos trasladados, lo mismo 
que a sus familiares, billetes de tercera 
clase; a sus empleados con categoría de 
auxiliares, oficiales y similares, de segunda 
clase, y de primera clase, al personal de 
sunerior categoría.

Art. 52. Condiciones más beneficiosas. 
1) Dado el carácter que de mínimas tie
nen las disDOsiciones de este Reglamento, 
se respetarán las condiciones más benefi
ciosas que, consideradas en su conjunto, 
disfrute el personal a la nublicación de 
las presentes Ordenanzas, sin perjuicio de 
lo señalado en casos concretos en su texto.

2) Las retribuciones superiores o pia
ses que las empresas vinieran otorgando 
voluntariamente a sus trabajadores, po
drán ser compensadas o absorbidas en la 
parte que corresponda al implantar las 
nuevas condiciones que ahora se esta
blecen.

Art. 53. Servicio Militar.—1) Al perso
nal sujeto a las presentes Ordenanzas se 
le reservará la plaza ocupada por todo 
el tiempo que dure su servicio militar y 
dos meses después de su licénciamiento, 
tanto si su incorporación fuera motivada 
por llamamiento de su reemplazo como 
si obedeciera a la libre voluntád del inte
resado.

2> El tiempo que dure dicho servicio 
militar será comoutado como servicio efec
tivo a la empresa, a efectos de aumen
tos periódicos ñor antigüedad.

Art. 54. Aplicación de la legislación 
general.—En tddo lo 'no previsto de ma
nera expresa en estas Ordenanzas labo
rales, se estará a lo dispuesto por la le
gislación de carácter general.

Madrid, 3 de iünio de 1949.—El Direc
tor general de Trabajo, Aguátín Miranda 
Junco. •

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Adición y rectificación a l a relación de 
nombramientos definitivos de Secreta
rios de Ayuntamiento de segunda cate
goría, aprobada por esta Dirección Ge
neral el día 31 de mayo de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
2 de junio siguiente).
Observada la omisión de un nombra

miento y la alteración de otro en la re
lación de nombramientos definitivos de 
Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2

del actual, como resolución del concur
so convocado por Orden de 26 de julio 
de 1948,

Esta Dirección General ha acordado 
rectificar la errata cometida y publicar 
el nombramiento definitivo para otra pla
za en la forma que se indica:

Begíjar (Jaén): Don Melchor Martínez 
Marina.

Bélmez de la Moraleda (ídem ): Don Joa
quín Coll Planas.

Lo que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los fines de su no
tificación a los interesados, y a los demás 
efectos consignados en la resolución men
cionada, con las mismas declaraciones que 
en ella se formulan.

Madrid, 8 de junio de 1949.—El Direc
tor general, José F.’ Hernando. •

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Bilbao, sus estaciones y sucursales.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta con carácter urgente para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de Bil
bao, sus estaciones v sucursales, en el ti
po de doscientas treinta y ocho mil seis
cientas treinta y dos pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Bilbao hasta el día 20 de junio pró
ximo, y que la apertura de pliegos tendrá • 
lugar el día -25 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración Prin- , 
cipal de Bilbao.

Madrid, 31 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, P. D., el Subsecretario, Fer
nández Valladares.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ...........  :*ecíno •
de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ..........  a ...
  y viceversa, por el precio de ..........
(en letra) pesetas ............ (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado- por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de 47.726.40 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
103—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Bautista Ferrándiz y de Guzmán 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Marqués de Colomer.
Don Juan Bautista Ferrándiz y de Guz

mán, por conducto de la Diputación Per
manente y Consejo de la Grandeza -de 
España, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Marqués de 
Colomer, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por falleeimiepto de doña 
María Magdalena Margelina y Marcos, y 
en cumplimiento de lo dispuesto én la 
segunda , disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 

► plazo de noventa días, a partir de la pu-
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blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente ios que se coü- . 
lideren con derecho ai referido titulo.

Madrid, 31 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Fernández de Bobadilla y Cam
pos la convalidación de la sucesión en  el 
t ítulo de Marqués de Casa Tabares.

Don Rafael Fernández de Bobadilla y 
«Campos, por conducto de ia Diputación 
Permanente y Consejo de la Grandeza de 
España, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el titulo de Marqués de 
Oasa Tabares. que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por cesión de su 
madre, doña María Ramona de Campos v 
Arjóna, y en cumplimiento de lo dispues
to  en la segunda disposición transitoria 
del Decreto de 4 de junio de 1948. se se
ñala el plazo de noventa dias. a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
/se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 31 de mayo de 1949.— El Sub- 
íseeret&rio, X. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Vicente Noguera y Espinosa de los Mon
teros la convalidación de la sucesión en 
el t ítulo de Marqués de Cáceres  con  
Grandeza de España.

Don Vicente Noguera, y Espinosa de los 
Monteros, por conducto de la Diputación 
Permanente y Con.sejo de la Grandeza de 
España, ha solicitado la convahoación de 
la  sucesión en el título de Marqués de 
Oáceres, con Grandeza de España, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don Juan 
Noguera y Yanguas, y en cumplimiento de 
lo  dispuesto en la segunda disposición 
Transitoria del Decreto de 4 de i unió de 
1948. se señala el plazo de noventa dias.

partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan ,solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho a l ' re
ferido título.

Madrid. 31 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
 Nicolás Cotoner y  de las Casas la con
validación de la sucesión en e l t í tulo 
de Marqués de Anglesola.

Don Nicolás Cotoner, y de las Casas, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza de España, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Añglesola. que le transmitió 
la  Diputación de la Grandeza por falle
cimiento de su padre, don Pedro Cotoner 
y  de Veri, Marqués de La Cenia, Grande 
de España, y cesión de su hermano don 
‘José Cotoner v de las Casas, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda
disposición transitoria del Decreto de 4 de 
;iunio de 1948. se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para, que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al referido título

Madrid, 31 de mayo de 1949.—E l Sub-
v (secretario, X. de. Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doñ
a B lanca  M ar ía  del Carmen de Villar 

Villamil y Ezpeleta la convalidación de 
la sucesión en el títu lo  de Marques de 
Montehermoso.

Doña- Blanca María del Carmen de Vi
llar Villamii y Ezpeleta, por conducto de 
la Diputación de la Grandez de España, 
ha solicitado la convalidacion d j la suce
sión en el título de Marqués de Monte- 
hermoso, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por cesión de su madre, 
doña Joaquina de EzpeMa y Alvarez de 
Toledo. Duquesa de Castro-Terreno, Con
desa de Ezpeleta de Beire, con Grandeza, 
y Condesa de Echauz y de Tribiana, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 31 de mayo de 1949.-,—El Sub
secretario, I. de Arcejifegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Mendaro y Diosdado la con
validación de la sucesión en los títulos 
de Marqués de Angulo y Marqués de 
Casa Mendaro.

Don José María Mendaro y Diosdado, 
por conducto de la Diputación de la Gran
deza de ,España, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión en los títulos de 
Marqués de Angulo fy Marqués de Casa 
Mendaro, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento d e ‘ su 
padre, don José Santiago Mendaro y de 
la Rocha, y ’ en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948. se 
señala el plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid, 31 de mavo de 1949.—El Subse
cretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Aragón y Carrillo de Albor
noz la convalidación de la sucesión en 
el títu lo de Vizconde de Baiguer.

Don Femando Aragón v Carrillo de A l
bornoz, por conducto de la Diputación 
Permanente y Consejo de la Grandeza de 
España, ha solicitado La convalidación de 
la sucesión en el titulo .de Vizconde de 
Baiguer que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su‘ 
madre, doña Blanca Carrillo de Albornoz 
y Elio y cesión de su hermano, don Fernan
do Aragón, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transito
ria del Decreto de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de noventa»días, a partir 
de la publicación de este edicto/para que 
puedan solicitar lo conveniente los míe se 
consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid. 31 de mavo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Bautista de Arenzana y Sagasti
zábal la convalidación de la sucesión 
en el títu lo  de  Vizconde de la Ribera 
de Adaja.

Don Juan Bautista de Arenzana y Sa
ga stizábal, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza de España, ha solicitado

la convalidación de la sucesión en ?L titulo 
de Vizconde de la Rúvtu de Aduja, que 
le transmitió la Diputación d* la Grandeza., 
por fallecimiento de su tío don José Gó 
rnez de Arenzana, y en cumplirnienro dé
lo disouesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1948 se señala el plazo de noventa días. 
r partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan .solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid. 31 de mavo de 1949. --El Subse
cretario. T. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don  
Simón de Olivar y Canet la convalida
ción de la sucesión en el t í ulo de Ba
rón de Lluriach.

Don Simón de Olivar v Canet, por con
ducto de la Dinutación Permanente f  
Consejo de (a Grandeza de España ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el título de Barón de Lluriach. oue le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de don Gabriel de O li
var y de Olives, v en cumolimlento de lo 
dispuesto en la segunda disposición' tran
sitoria del Decreto de 4 de; junio de 1948. 
se señala el plazo de noventa días, a partir 
de !a publicación de este-edicto, para que 
puedan solicitar la convenienre los que 
consideren con derecho al referido título.

Madrid. 31 de mavo de 1949.—El Subsen 
creta rio. I. de Arcenegui.

MINISTERIO D E DUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría G eneral de Abasteci
m ientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guías de
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío las guias de circu
lación siguientes:

Serie CCD-1, números 229160 y 229183, 
en blanco, ‘pertenec.eni.es a la Jefatura 
Provincial ded Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados en Madrid.

Serie Bu-3, númerod 7108, 109, 110 y 
111» expedidas por el Distrito Forestal 
«ce Burgos, y que amparaban el transpor
te 5 metros cúbicos de madera en rollo 
cada uña de dichas guías, desde Angulo 
de Aleña hasta Sodupe, por carretera, y 
de este punto a Valmaseda, por ferroca
rril, figurando como remitente y consig
natario don Celedonio Goitia.'

Por los Servicios oe Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 1a, 
Autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación del paradero de dichas 
guías, dando cuenta inmediata a esta 
Comisaria General en el caso de ser ha
lladas y comunicando, al propio tiempo, 
el nombre y c;rcunstancias de* la persona 
o entidad que transportase con ellas.

Madrid, 4 de junio de 1949.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz,


